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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., 2/11/2021 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00578 00 
 
Para todos los efectos legales, téngase por notificada a la entidad financiera  Banco 
Davivienda S.A.  en la forma indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
quien dentro del término conferido contestó la demanda a través de apoderada 
judicial proponiendo excepciones  de mérito, de las cuales se corre traslado por el 
término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
Se reconoce a la abogada Marcela Rojas Franky, como apoderada de la parte 
pasiva. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°    86 fijado hoy 

            3/11/2021 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

María del Pilar Naranjo Ramos  
Secretaria 
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